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2. *" Loa Secretarios aaenieipalea cnidarán d e eolecciqnVr ordenadamente el BOLKTÍM O r i c i A L , para au encaadernaci¿n anaai. 
3. a Las inaereionea re;lemehtarjaa en e l BOLETÍN OFICIAL, ae han de mandar por el Escmo. Sr. Gobernador civil. 
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:«) Restantes suscripciones, 6 f pesetas anéales, 35 pesetas semestrales 6 20 peaetaa trimestrales,, eon payo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jesgados municipales, una peaeta línea, 
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DELEGACION DE LEON 

CIRCUI AR NUMERO 208 
Racionamiento para personal adherí-
do a Economatos m ineros de está pro
vincia correspondiente ú la tercena, 
c»aría y quinta semanas del mes de 

Octubre en curso 
Por el Negociad^ de Economatos 
referentes de esta Delégación, han 

cursadas a los Sres. Jefes de los 
conoinatos mineros de esta provin-

las instrucciones necesarias para 
a realización del racionamiento co-
esPQndieiite a la tercera, cuarta y 

Hüiuta semanas del mes de Octubre 
Se l̂eate. que afecta a la decimo-
^ a ̂ cimoséptíma ydécimooctava 
4 3 ^ e ^uPones y sus semanas 42, 
^^(comprendidas entre las fe-
î e el 14-10 46al 3-11-1946) de los 
getl̂ s ^e cupones actualmente v i 

les. 
^ ar̂ 1SIEl0 eonslará de los siguien-

culos y cuantía por persona. 

a) Personal adulto. . 
Ración por cartilla. 
ACEITE.—1/2 l i t r o . - Precio de 

venta, 5̂ 20 pesetas litro. —Importe de 
la ración, 2,60 pesetas.—Cupón nu* 
mero I I de semanas 42, 43 y 44. 

AZUCAR.-200 gramos.—Precio de 
venta 4,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0;90 pesetas.—Cupón 
número IV^ie las semanas 42 43 y 44, 

ARROZ.— 1 kilo. — Precio de 
venta, 2,60 pesetas kilo.—Importe de 
la radón, 2,60 pesetas. Cupón núme
ro I l l d e la semana 42. 

JABON. —200agramos—Precio • de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas —Cupón nú
mero 57 de Varios. . 

GARBANZOS. — Un kilo. — Pre
cio dé venta, 4,85 pesetas kilo.—Im-? 
porte de la ración, 4,85 pesetas.—Cu
pón núm. I I I de la 43 semana. 

Este artículo lo suministrarán so
lamente los siguientes Economatos: 
Carlos Saavedra, Busdongo.—-Minas 
del Bierzo de Fabero que lo hai-á en 
unión de lentejas.—Hulleras de Rio-
oscuro de Villaseca.—Manuel García 
dé Matallana.—Minas de Oceja dela 
Ercina.—Vda. de Pablo Caballero de 
Boñar.—Isidoro Rodrigáñez de Bem- | 
bibre,—Andrés Calvo de Montéale-! 
gre.—Empresas Reunidas de Bembi-! 
bre .^Jul ián Chachero de la Granja. 
— Avelino Silván de Torre del Bier-j 
zo.—Benito Peix de Tremor de Arri

ba.-Antracitas M. de Arbas de Bus
dongo.—Antracitas de Gaiztarro de 
Toreno del Sil.—Victoriano Gonzá
lez de Santa Cruz del Sil.—Cemen
tos Cosmos de Toral de ios Vados — 
Rafael Alba de Lillo del Bierzo.— 
E. González Villar de Matarrosa del 
Sil.—Sdad. Hullera Vasco Leonesa 
de Santa Lucía y Matallana de To
rio.—Economato «La Magdaíeíia)) de 
LavMagdalena.—Sdad. Española de 
Talcos de Boñar.—Florentino Gar
cía de Piedrafitá.—Maximino Alon
so dé La JMagdalena,—Antracitas de 
Brañueias de Torre del Bierzo y A l -
rriagarinos.—Mina San Luis de To-
reno del Sil,—Repito Viloria de To
rre del Bierzo,—Minas Sorpresa y R. 
Gago de Bembibre. —Pantano Ba
rrios de Luna dé Barrios de Luna.— 
Hulleras Suáñez de Cistierna, 

LENTEJAS.- 1.000 gramos.-Precio 
de venta 4,35 pesetas kilo.—Importe 
de la. ración, 4,35 pesetas.—Cupón 
núm. I I I de la semana 43, 

Este artículo lo suministrarán so
lamente los siguientes Economatos: 
Hulleras Oeste dé Sabero de Vene
ros.—Sdad. Minero Siderúrgica de 
Ponferrada. —Antracitas' de Fabero 
deFabero.—Minas del Bierzo de Fa
bero que lo hará en unión de gar
banzos.—Empresas Agrupadas de 
Matallana.—Antracitas Santa Cruz 
de Torre del Bierzo.--Carboneé%del 
Esla de Crémenes.—Hulleras de Sa-



¿ 

bero y anexas de Sabero.^-Toaquíft 
Manzano de Puente Almuhey.^ 
Eugenio Lozano de Pola de Gordón. 
—H. Coto Cortés de Caboalles —Pé
rez Gayé de Torre del Bierzo.—Ri
cardo Tascón de Matállana.—Tibur-
cio G. Vallinas de Prado de la Guz-
peña. —Antracitas de la Granja de la 
Granja de San Vicente,—Mina San 
Antonio de Cármenes. —Mina Eglan-
tine (Domingo López) de Cistiérna.— 
José María Rodríguez de la Espina, 
— Minas de Fabero^ de Fabero.— 
Eugenio Grasset de La Magdalena.— 
Mina Imprevista de Santa Lucía.— 
Antracitas de Matarrosa, de Matarro 
sa del Sil.—Industrias Arsenicales dé 
Riaño.—Francisco Gatcía Suárez de 
Lillo del Bierzo.—Mina Santa Bár
bara de Piedrafita. —Mina Francis
ca Francisco I de Pobladura de las 
jRegueras. — Málaqüias Revuelta de 
Boñan—Mina Margarita de Brañue^-
las.—Ufbano M^diaviÜa de Gampo-
solilio.—Trinitario González de Ma
tarrosa del Sil , — Gemeíilos de Villa -
franca de Perandones.—Miná Adeli-
ná de La Magdaíen'a.-^-Vda. de.Luis 
G, Ndriega, de La Silva.—Virgilio 
Riescí) de Toire del Bierzoy 

S O P A . — 500 gramos. — Pfecioj 
de venta, 4,10 pesetas kilo. —Im
porte de la ración, 2,05 pesetas,— 
Cupón numero I I I de la semana 44, 

PATATAS.—3 ki los . - Precio de 
venta, 0,818' pesetas kilo,—Importe 
de la- ración, 2,45' pesetas.^—Cupón 
núm , V y VI de las semanas 36 a la 
44. : . ' : i 

b) Personal infantil. 
Ración pot cartilla. 

ACEITE.—1/2 litro.-Precio de ven
ta, 5,20 pesetas litro.—Importe de la 
ración, 2,6P ptas.—Cupón n.0 I I de 
las semapas 42 43 y 44. . 

AZUCAR —200 gramos, - Precio 
de venta, 4,50 ptas. kifo.—Importe 
de la ración, 0,90 pesetas. Cupón nú
mero IV de las semanas 42, 43 y 44. 

JABOÑ.-^200 gramos.—Precio de 
venta 3,50 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas. Cupón núme
ro 55 de Varios. 

PATATAS. - 3 kilos. - Precio de 
venta, 0,818 ptas. kilo, —Importe de 
la ración, 2,45 pesetas.—Cupón nú
mero V y VI de las semanas 36 a la 
44. 

HARINA. — 3 kilos. — Precio de 
venta 2,05 ptas, kilo.—Importe de la 
ración 6,15 pesetas kilo.—Cupón nú 
mero I de la semanas 42 43 y 44, 

El artículo HARINA será única- Padrón de habitantes de3l de ificiem 
mente suministrado al personal que bre de 1945 
tenga inscrito su Colección de Cupo- En el BOLETÍN OFICIAL correspo^ 
nes a estof efectos, y en susíítución pondiente al día 4 de Octubre, Se 
de PÁN. insertó una comunicación de 

Lo que se hace público para ge-
ral Conocimiento y cumplimiento. 

León , 17 de Octubre de 1946. 
3310 El Gobernador civil Delegado. 

Instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION DÉ LEON 

esta 
Delegación, dando cuenta de los pa 
drones de habitantes de 1945 qne | . , 
bían sido examinados y a los que 
había prestado mi conformidad 
concediendo un p l a z o de diez 
días a los respectivos Alcaldes para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta Oficina, re-' 
Lacionadós con dicho servicio, pro-

| piedad de las respectivas Corpora-
i ciones Municipales. * 

Padrón Municipal, de 31 de Diciembre Y como quiera que algunos de los 
de 1945 | Ayuntamientos no han recogido la 

Habiendo examinado y dado mi j documentacigh citada, se les partí-
conformidad al P a d r ó n Munici- ciPa que hoy se depositan pn la Ad-
pal de 31 de Diciembre de .1945, ministraciótí-. de Correos de esta Ca
de varios Ayuntamientos, se pone j P1^1'Para su remkión a los êspec-
én conocimiento de los respec-1 tívos destinátarios, qué sotinos Al-
tivos Alcaldes, para que envíe J c a I d e s de los Ayuntamientos que se 
un Comisionado, con oficio de pre- expresan en la adjunta relación: 
sentación, encargado de recoger- Leóti, 18 de Octubre de 1946.-E1 
los, pudiendo autorizar al , efecto 1 Delegado de Estádística, José Leraes. 
también, al Agente qué tenga la re ! V Relación que se cita 
presentáción del Ayuntamiento en! Encinedo 
e t̂a capital. . Magaz de Cepeda T , , -f. , ' -J San Andrés del Rabanedo Las horas de verificar la recogida h • . 
son: de ocho y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábiles, en la Casa Oficina 

3327 

lanía de Éiioliili i Revisiófl 
* toleín 

(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 
Los Ayuntamientos que deseen re-1 

cibir la documentación en pliego 
certiíicadb, deberán remitirme sellos 
de correos, por valor de cuarenta 

remitido certificada, será 
por el correo oficiál, sin 
cuya remisión se anijúciará a los^es-

C l f t C U L A R 
- En cumplimiento de cuanto dis
pone el art. 281 del Vigente Regla-

j mentó de Reclutamiento, se hace sa-
céntimos, para depositar el oportuno ber a ^dos lo's mozos pertenecientes 
paquete a su nombre, en esta Admi-1 al reemplazo de 1947 que hayan so-
nistración Principal dé Correos. licitado los benefiGios de* prorroga 

Si en el plazo de diez días, no se incorpóración a filas de seguna 
hubiese recogido la dbcumenfáción 1 clase1 (P0? razón de estudl0S).,q L . 
por los Comisionados municipales o j día cinco del próximo fest ae í 

anviada * viembre se reunirá esta Junta en 
certificar, | « ó n púólica Pará;dictar el 

los expedientes instruidos a tal ^ 
pectivos Alcaldes en ei BOLETÍN cuyVcto dará coraÍenZO a 13' 

.OFICIAL de ía provinciá. ¡ h o ^ ^ ^ f , p ñe m 6 
León, 16 de Octubre de i m . - ¡••.Xralente C^roáe^PresfdeSe *np'ci' 

El Delegado dé Estadística, José ¿ental (ilegible)'. 
Lemes, 

Relación que se cita 
Cuadros 
Joara 
Molinaseca 
Ponferrada 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Valdelugueros. 3282 

a cci-
S S ^ 

idmlHístraiít 
Ayuntamiento de 

Sahagún 
La Corporación municipa ria 

extraordii 
presidencia en sesión acor' 
del día siete de los corrlf ° d 'ei pro-
dó aprobar en su integn 



cto de contrato del préstamo entre 
te Ayuntamiento y el Banco de 

rTéd;io Local de España, por un im 
orte de 190.582,8(> pesetas, con des-

rino a la aportación ai Estado para 
ia .construcción de escuelas y gastos 
t la operación, *segun las consigna-
riones del presupuesto extraordina
rio aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de 7 de Mayo de ¿945, y 
autorizado por el Ministerio de la 
Gobernación con arreglo a las dis 
posición^ vigentes. Dicho préstamo 
devengará un interés del 4 por ,1,00 
anual a su favor, má« la comisión 
de 0,50 por 100 también anual, o sea 
en total el .4,50 por 1<00 anual; será 
reintegrable en el plazo de 50 años, 
a contar desde el último día del tri
mestre natural en que se fpripaíice 
el contrato, mediante el pago de 50 
anualidades iguales comprensivas 
del interés y amortización, calcula
os al interés compuesto a base del 
tipo total estipulado con capitaliza-: 
ción anual , comprometiéndose el 
Ayurrtamiento a consignar en cada 
uno de los presupuestos ordirarios, 
ínterin rija el contrato, las cañUda-
des necesarias para efectividad dé 
las obligaciones que del mismo se 
dériven. En garantía de su reintegro 
se afecta y grava, de un modo espe
cial lo^ ingresos que produzcan lo§ 
recursos.municipales de imposición 
sobré carnes y bebidas, ya afectados 

garantía de la operación formali
zada en 31 dé Julio de 1928. 

Lo íjue se hace publico por térmi
no de quince~días hábiles, en que se 
halla de manifiesto el expediente en 
Secretaría para oír reclamaciones, 

conformidad a lo-dispuesto en el 
Párrafo 3.° del artículo 331 del De
belo de 25 de Enero de 1946, de Or 
^nación de las Haciendas Locales. 

Sahagún, 14 de Octubre de 1946.— 
^ Alcalde, Julio'Arroyó. 3263 

E n t i d a d e s mem 

Junta vecinal de Villacedré s 
p^P^ado por esta Junta el presu 
de 3° ordinario para el ejercicio 
Plazrí' se.exPone al público por el 
Co^y ^ quince días, en el sitio dé 
Pk»2o re' Para Ĵ116 durante este 
VecinaPHecla ser caminado portel 
UiaciQ31"10» Emit iéndose las recia 
V m , ?e? contra el mismo que sean 

f i a d a s . / 
1̂ p ' ^ e d r é . 13 de Octubre de 1946.-

residente, Blas Fidalgo. 3266 

idmmistracióii de ími im 

"Juzgado de primera instancia de 
. , León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. \ 
Hago sab^r: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hará mé
rito recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositi va a la le
tra dicen: 

Encabezamiento. — «Sentencia, -̂ -s 
^En la ciudad de León a cuatro de 
dcíubre de mil novecientos cuaren
ta y seis. Vistos por el Sr. Juez de 
primera instancia de la misma don 
Luis Santiago Iglesias, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes: de la una y como5 de
mandante D. Maximiliano Sánchez 
Friera, mayor de edad, cacado y ve
cino de Ferral de'Bernes^a, repre
sentado por el Procurado D. José 
Sánchez y dirigido por el Abogado 
D. Alvaro Tejerina Pérez, y de la 
otro y como ejecutado D. Juan Ga-
barró Rubió, también mayor edad, 
casado, industrial y vecino de Olesa 
de Monserrat, partido judicial de 
Tárrasa, déclarado en rebeldía, sobre 
pago.dé veinticinco njil doscientas 
cincuenta y cuatro p e s e t a s con 
ochenta y cuatro céntimos, de prin
cipal y gastos de protesto, intereses 
legales y costas; 

Parte dispositiva. — Fallo:' Q u e 
debo mandar y mando se tenga por 
ampliada la sentencia de remate 
dictada en estos autos , cón fecha 
nvypve de Agosto próximo pasado, a 
los nuevos plazos vencidos y reqla-
mados en las demandas de fecha 15 
de Julio y 16 de Agosto próximo pa
sados, por seis mil ciento ochenta y 
ocho pesetas, con noventa y t cinco 
céntimos j seis jmil setecientas seten
ta y siete pesetas con noventa y-cinco 
céntimos respéctiyamente, de prin
cipal y gastos de protesto y devolu
ciones, respecto de cuyas cantidades 
se seguirá también adelante la eje
cución, así como en cuanto a los in
tereses legales desde la fechas dé los 
protestos y costas en las que tam
bién se condena expresamente al 
ejecutado D. Juan Gabarró Rubió. 
Así, por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al litigante 
rebelde si así lo solicitare la parte 
contraría, o en otro caso en la for
ma.provenida por la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis San-
tiago.^Rubricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
él día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado doa 
Juan Gabarró Rubió, se extiende el 
presente en León a diez; de O ¡" tabre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Luis ^antiago.^—Et Secretario judi 
cial, Valentín Fernández. 

3276 . Núm. 546.—103,50 ptas. 
'o o v . 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
priniera'instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do dé los que se hará mención, reca
yó sentencia cuyo encábezamiento y 
parte dispositiva a la letra diceú: 

«Encabezamiento. — Sentencia. En . 
la ciudad de León, a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos cua
renta y seis. Vistos por él Sr. D. Luis 
Santiago Iglesias, Juez de Primera 
Instancia de la misma y su Partido, 
los presentes autos dé juicio verbal, 
promovidos por D. Toribip Robles 
Viejo, mayor de edad y veciao**de 
esta Ciudad, representado por el 
Procurador D. Nicanor López Fer
nández y dirigido por el Letrado don 
Argimiro Diez del Río, contra don 
Regino Martínez Veíduras, mayor 
de edad, propietario y vecino de Ve- -
gas del Gon^ado^ con^o Presidente 
de la Agrupación dé Propietarios de 
los Ayunta.mieritos' >de Vegas "del 
Condado v Vaidefresno, y D. Anto
nio Alvarez Muñoz, mayor de edad, 
contratisla de obras y vecino de esta 

I Ciudad, representado él primero por 
el Puocurador D. Luis Fernándéz 
Per^iro y dirigido por el Abogado 
D. Enrique Iglesias Gómez, sobre in 
terdicto de recobrar lá posesión de 
una finca? 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando la demanda interpuesta por 
D. Toribio Robles yiejo, debo decla
rar y declaro haber lugar al inter
dicto de recobrar la posesión depar
te de la finca rústica reseñada en el 
hecho primero de la demanda, acor
dando que inmediatamente se re
ponga en ella al Remandante y con
denando a ambos demandados al 
pago de las costas, daños y perjui
cios y devolución, en su caso, de los 
.frutos que hubieren percibido, aper-

icibiéndoles que de no verificarlo,, se 
i hará a su costa. Todo ello sin pegui-
jcio de tercero y reservando a las 



partes el derecho que puedan tener García y de sus iújos José y Manuel forma a las personas descouóeid 
sobre la propiedad o posesión definí García, de dicho Argenteiro, sobre 
tiva que podrán utilizar en el juicio cobro de pensiones y reconocimien-
correspondiente. 

Notífíquese esta sentencia al de-
mandádo D. Antonio Alvarez Muñoz 
en la forma prevenida por la Ley. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo^—Luis Santiago.— 
Rubricado.» , 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado D. An
tonio Alvarez Muñoz, de esta vecin
dad, no comparecido en los autos, 
se extiende el presente en León, a 
cuatro de Octubre de 1946,—Luis 
Santiago.—El Secretario Judicial, 
Valentín Fernáhdez. 

3268 Núm. 544.—106,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña, Juez Co

marcal sustituto, en funciones de 
instrucción de Riaño y su partido. 
Por el presente rueño' y encargo a 

todas las Autoridades v ordeno a los 
Agentes de la Policía 'Judicial, pro
cedan a la busca, detención e ingre
so en la Prisión provincial de León, 
de José María del Río Sánchez, de 
35 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Gerardo y Asunción, natural 
de Yugueros y vecino de VillanueVa 
de las Manzanas, hoy en ignorado 
•paradero, al objeto de cumplir pena 
impuesta por la Iltma, Audiencia 
provincial, por sentencia de fecha 
11 de Julio pasado, dictada en causa 
seguida ante este Juzgado con el nú 
mero 42 de 1940, por robo. 

Dado en Riapo, a 11 de Octubre 
de 1946.—Ulpiano Cano.—El Secre 
tario judicial. F. Martínez Pérez. 

3248 

Juzgado Üe primera instancia de 
Villafranca deJ Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé 
rez, de primera instancia de Villa-
tranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal promovido ante el Tribunal de 
foros de este partido, por el Procu
rador D. Augusto Martínez Ramírez, 
en nombre de D 'José Alvarez de 

to de foro, se dictó la siguiente 
«Providencia. — Juez-Presidente, 

Sr. Castro Pérez. Villafranca del 
Bierzo, a dieciséis de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis; por 
presentado él anterior escrito con el 
poder, documentos y copias que al 
mismo se adjuntan. Se tiene por 
parte en virtud de dicho poder y en 
la represeritación, con que compare
ce, al Procurador D. Augusto Martí
nez Ramírez, a quien sé devuelva 
previo recibo y dejando testimonip. 
Se convoca a las partes al oportuuo 
juicio verbal, señalando para la ce
lebración del mismo el día veinti
séis del mes corriente, a hora de las 
once de la mañana, en la Sala de 
audiencia dpi Juzgado de primera 
instancia, citando para él a-los de-
maridados en la forma que dispone 
el artículo 32 del Reglamento para la 
ejecución del Decreto-Ley de Foros 
y 721 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiénto Civil, pxpidiéndo para 
las de la D.a Teodora Quiñones y 
D.a Fidela Vecín orden al Juez Co-
marcal de Vega de Valcarce, a la 
que se acompañarán las copias sim
ples y cédulas de citación; y por Ib 
que respecta a la de las personas 
desconocidas e inciertas que seán 
herederas de los otros demaridados, 
verifiqúese la citación por medio de 
edictos que se fijarán en el lugar del 
juicio y en el de su última residen
cia, y se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por estimar
lo necesario, él que proveé reiriitien-
do éste con atento oficio al Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, para que tenga lugar la 
inserción en el aUidido periódico, 
haciendo extensiva la orden manda
da expedir a la fijación del corres
pondiente en la última residfencia 
de los ausentes. Cítense igualmente 
para dicha ocasión a los Vocales 
permanentes y al propuesto por el 
actor D. Balbino Alvarez de Toledo 
e Ibarra, y expídase atenta comuni-
cáción al Excmo. Sr. Présiáente de 
la Audiencia Territorial de Vallado-

inciertas, ausentes en ignorado ^ 
radero que sean herederas de Pedr^ 

uel García y de sus hijos José y Man 
García, se expide el presente para si 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL dfr 
la provincia-. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
dieciséis de Octubre de mil nove-
cientos cuarenta y seis.—Bernardo 
Francisco Castro Pérez.—El Secreta
rio, Damián Pascual. 
3334 Núm. 550.-135,00 ptas. 

^ Cédulas de citación 
Martínez del Corral (Eustasio) 

domiciliado últimamente en Santa 
Lucía (León), cuyas demás circnns-. 
tancias personales se desconocen, I 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de Frechilla, para pres
tar declaración en el sumario segui
do por muerte, lesiones y daños por 
accidente ferroviario, bajo el núme
ro 40 de 1943, bajo apercibimiento 
de cjue si no lo verifica, le parará el '1; 
perjuicio a que hubiere lugar, 

írechílla, pnce de Octubre de mil 
)vecientos cuarenta y seis.—El Se-novecieafíos 

cretario accidental, T y 
Valentín. 324i 

En virtud de lo acordado por el 
Iltmo. Sr. Magistrado de Trabajo, en 
providérlcia de esta fecha,' dictada 
en autos números 287 288 acumula
dos, de orden del ano en curso, pro
movidos por D. Martín Alvarez Díaz 
y D. Marcelino Ovies González; con
tra D. Venancio Fernández, sobre 
despido, se cita a éste, en ignorado 
paradero, para que el día 31 de Oc
tubre y hora de las doce, comparez
ca en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura, sita en la calle de Ordoño 
I I , número 27, con objetó de cele
brar acto dé conciriación y, en si 
caso, juicio, advirtiéndole que a este 
último acto deberá asistir con todos 
los medios de prueba de q\ie intente 
valerse y que su incomparecenciano 
suspenderá la celebración de dichos 
setos \ 

Y para que sirva de citación en le
gar forma al demandado, ep igpor^ 
do paradero, expido lá p r e 8 6 ^ ^ 
León, a 27^6 Septiembre dê  mo. 
El Secretario, E. de Paz del 
Rubrioado. -' ' „ ^ 

ANUNCIO P A R T I C U L A R ^ 

de Piedad y Caja da Ahorros d* 

Toledo López, vecino dé Oviedo, | üd dándole cuenta de la preseúta-
contra D.a Teodora Quiñones y doña | ción de la demanda.—Lo mandó y 
Fidela Vecín, vecinas de Argenteiro, firma S. S.a, doy fe. - Bernardo-
y las demás personas desconocidas Francisco Castro Pérez.—Ante mi.— 
e inciertas, ausentes en ignorado pa- Damián'Pascual.i) 
radero, que sea/a herederas de Pedro Y a fin de que sirva de citación en 

Monte 
León 

Habiéndose extraviado la 1 
número 44.491 del Monte de 

piedad 
j u m ü t i w 11.-nux >^~- - - T , „p hace 
y Caja de Ahorros de León, s« díaSr 
público que si antes de q u i ^ anun, 
a contar de la fecha de ^ ^ación 
ció, no se presentara rec de la 

1 alguna, se expedirá dupnj* j p T U 
misma, quedando anulada 
mera, 

i 3304 Núm. 5 4 5 . ^ 0 Ptaí 


